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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

 

CONTRATO-PROGRAMA CON EL DEPARTAMENTO DE  
DERECHO PRIVADO 

 
 

El Plan Estratégico 2014-2016 de la Universidad Pablo de Olavide fue aprobado por su 
Claustro en sesión celebrada el miércoles 6 de noviembre de 2013. En el marco de este Plan 
Estratégico se hace necesario que los Departamentos compartan y desplieguen esta estrategia para 
el logro de los objetivos propuestos y, en general, a cualquier actividad que el Departamento pueda 
desarrollar para incrementar su competitividad. Por otro lado, la Universidad Pablo de Olavide 
tiene ligada su financiación a un Contrato-Programa firmado con la Junta de Andalucía en el que se 
especifican objetivos relacionados con el profesorado o la investigación entre otros. El Consejo de 
Dirección de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, entiende este Contrato-Programa con el 
Departamento como un apoyo tanto a las acciones del Plan Estratégico como a este Contrato-
Programa con la Junta.  
  

En consonancia con estas acciones, se firma el siguiente Contrato-Programa basado en el 
resultado de siete indicadores del Departamento de Derecho Privado. Los indicadores, la fórmula 
de cálculo, la valoración de los mismos y la responsabilidad de la medición de cada uno de ellos se 
encuentran detallados en el ANEXO I. El Departamento debe proponer dos de los indicadores del 
presente Contrato-Programa incluyendo su fórmula de cálculo y su valoración y debe hacerse 
responsable de su medición. La evaluación y los términos económicos del presente Contrato-
Programa se establecen en el ANEXO II. 
 

Con ocasión de este Contrato-Programa, este Consejo de Dirección quiere manifestar que la 
financiación ligada a objetivos es una herramienta de gestión para la planificación de los objetivos 
de los Departamentos de forma coordinada con los fines institucionales de la Universidad. 
 

 
 
 
 
 
 

 
Fdo: Sr. D. Bernardo Periñán Gómez  
Director del Departamento de Derecho Privado 

 
 
 
 
 
 

Fdo: Sr. D. Vicente Guzmán Fluja 
Rector Magfco. de la Universidad  
Pablo de Olavide 
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ANEXO II 
 
Evaluación del Contrato-Programa  

 
Para la evaluación del cumplimiento del Contrato-Programa, se medirá el resultado de cada 

indicador en el último trimestre del año. El Departamento enviará al Área de Calidad los 
indicadores elegidos así como el resultado de los propuestos por el Dpto. en la primera quincena 
del mes de Diciembre. El Área de Calidad emitirá un informe de cumplimiento que remitirá a la 
comisión evaluadora.  

 
Una comisión, formada por el Vicerrector o Vicerrectora con competencias en Calidad, el 

Vicerrector o Vicerrectora con competencias en Docencia, el Vicerrector o Vicerrectora con 
competencias en Investigación y el Gerente o Gerenta, valorará el informe del Área de Calidad y 
establecerá el porcentaje final de cumplimiento del Contrato-Programa y la repercusión 
económica del mismo. 
 

El resultado será comunicado al Departamento en Enero de 2016.  
 
Términos económicos del Contrato-Programa 
 

El presente Contrato-Programa repercutirá en los créditos que se aprueben para los 
Departamentos en el presupuesto 2016. La financiación de los Departamentos para el ejercicio 
2016 contará con un crédito adicional a su financiación básica que estará condicionado al 
porcentaje de cumplimiento de los objetivos de este contrato-programa elegidos por el 
Departamento. 
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